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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Lima, 30 de octubre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00440-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Sr(a).
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS POR LA
ESTRATEGIA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2024

Presente. -

Asunto: PROFESIONALES EN PSICOLOGÍA - SOPORTE PSICOLÓGICO 2024

Referencia: R.M. N° 060 – 2024 – MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y la vez comunicarle que
en atención a la referencia la cual indica atender en el fortalecimiento de la gestión de la
convivencia escolar, pautas para la prevención y atención de la violencia contra niñas, niños y
adolescentes en las Instituciones Educativas.

Al respecto, para la implementación de la Estrategia de Convivencia Escolar 2024, MINEDU
ha focalizado 31 Instituciones Educativas (ANEXO N° 01) a profesionales en psicología para
Soporte Psicológico los cuales tienen como misión brindar el soporte psicológico a la
Institución Educativa y la planificación e implementación de acciones orientadas a fortalecer la
convivencia escolar, la prevención y atención de la violencia escolar.

Las funciones del puesto del profesional en Psicología 2024 establece:

1. Desarrollar y fortalecer capacidades del personal de la institución educativa, sean
éstas en modalidad presencial o a distancia haciendo uso de medios tecnológicos
disponibles (videollamadas, correos electrónicos, llamadas telefónicas, u otras), para
la promoción de la convivencia escolar, la prevención y la atención de la violencia
escolar.

2. Integrar el Comité de Gestión del Bienestar de la Institución educativa, participar en la
elaboración del Plan de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar y
realizar el seguimiento del mismo en lo que corresponda. Así también, brindar
asistencia técnica en la construcción del diagnóstico participativo de convivencia y
violencia escolar y en el desarrollo de los ajustes a los instrumentos de gestión para
promover el bienestar en las instituciones educativas focalizadas.

3. Participar en la elaboración de las normas de convivencia de la institución educativa,
verificando su adecuada difusión y cumplimiento; así como, promover medidas
correctivas que respondan al enfoque de derechos.

4. Diseñar e implementar estrategias para la detección de estudiantes víctima de
violencia escolar o que presentan conductas y/o situaciones de riesgo, así como

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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desarrollar acciones de prevención de la violencia que involucren a toda la comunidad
educativa.

5. Brindar acompañamiento al Comité de Gestión del Bienestar y docentes tutores, en el
desarrollo de las competencias socio emocionales y ciudadanas de las y los
estudiantes, que contribuyan a la adecuada convivencia escolar y la prevención de la
violencia escolar.

6. Promover la participación de las y los estudiantes como actores claves para la
promoción de una convivencia escolar democrática y libre de violencia en la institución
educativa.

7. Coordinar con el responsable de convivencia escolar de la institución educativa la
difusión del portal del SiseVe para el reporte de hechos de violencia contra las y los
estudiantes. Así como, apoyar en la asistencia técnica que realiza el Especialista de
Convivencia Escolar de la UGEL para la atención de casos de violencia escolar en las
instituciones educativas focalizadas.

8. Participar en el desarrollo de actividades de sensibilización y orientación a las familias,
sean éstas en modalidad presencial o a distancia, haciendo uso de medios
tecnológicos disponibles (videollamadas, correos electrónicos, llamadas telefónicas, u
otras), que contribuyan a fortalecer competencias parentales, la prevención de la
violencia y la promoción de una adecuada convivencia escolar.

Asimismo, recordarles que para que se logre la implementación de manera óptima dentro de
las Instituciones Educativas Focalizadas el profesional en Psicología requiere de un espacio
físico adecuado para realizar las funciones de acuerdo a su TDR.

De igual manera, los Profesionales de Psicología asistirán a las reuniones indicadas por la
Especialista de Convivencia Escolar de la UGEL para las coordinaciones y verificación de los
avances de las actividades y a las reuniones programadas por MINEDU para las indicaciones
de las actividades a realizar.

Los profesionales asignados desarrollarán sus funciones en las Instituciones Educativas
Focalizadas hasta el 31 de diciembre del 2024.

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima
personal.

Atentamente,

Firmado digitalmente
Mg. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
 ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección
de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00111-2024,

de fecha 12 de enero del 2024
MLP/J-ASGESE
ECHM/C-ESSE
LJYR/E-ESSE
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